
INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, marzo veintidós (22) de 2023. A 

Despacho de la señora Juez las presentes diligencias informándole que mediante 

escrito enviado mediante correo electrónico del 21 de marzo de la presente 

anualidad por la apoderada judicial del BANCO COMERCIAL AV VILLAS, por el 

cual solicita OFICIAR a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Santiago de Cali (V), con el fin de que se ACLARE que el  embargo del inmueble 

hipotecado con folio de matrícula inmobiliaria No. 370-181980 y que contiene la 

afectación a vivienda Familiar constituido sobre dicho inmueble, son inoponibles 

al banco por ser la entidad que realiza el préstamo para su adquisición, de 

conformidad con el artículo 60 de la ley 9 de 1.989 modificado por el art 38 de la 

ley 3 de 1.991. Sírvase proveer. 

 

MARIA DEL CARMEN QUINTERO CARDENAS 

SECRETARIA            

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL     

    
           

JUZGADO DECIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, marzo veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICACIÓN Nro.  76001-31-03-010-2023-00041-00 

 

 

De acuerdo con la constancia secretarial anterior, el juzgado  

 

 

RESUELVE: 

           

 

OFICIAR a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Santiago de Cali 

(V), con el fin de aclarar que, el oficio numero 110 de marzo de 2023, por medio 

del cual se ordenó el embargo en el proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD 

DE LA GARANTIA REAL instaurado por BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A en 

contra de CARLOS HERMINSUL CALDERON VARELA del bien inmueble demarcado 

con matricula inmobiliaria numero 370-181980 y que contiene la afectación a 

vivienda Familiar es inoponible al banco por ser la entidad que realiza el 

préstamo para su adquisición, de conformidad con el artículo 60 de la ley 9 de 

1.989 modificado por el art 38 de la ley 3 de 1.991. 

                  

 

NOTIFICAR por estado electrónico. 

 

 

 

MÓNICA MENDEZ SABOGAL  

Juez Décima Civil del Circuito de Oralidad de Cali 
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